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Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Procede la Sala Tercera de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Medellín, a decidir sobre la solicitud elevada por el apoderado judicial de la 

sociedad GALAXIA SEGURIDAD LTDA, en la que manifiesta la voluntad de desistir de 

la alzada formulada en contra de la Sentencia del 8 de mayo de 2023, proferida dentro del 

proceso ordinario laboral de primera instancia iniciado por FREDY ALEXANDER 

MONGUA GARCÍA en contra de la solicitante.   

 

ANTECEDENTES 

 

A través de apoderado judicial, el señor FREDY ALEXANDER MONGUA 

GARCÍA presentó demanda ordinaria laboral de primera instancia contra la sociedad 

GALAXIA SEGURIDAD LTDA con el fin de que: 1) Se declare entre estos la existencia 

de un contrato de trabajo a término indefinido, vigente desde el 30 de agosto de 2011. 2) Así 

mismo, peticionó declarar ineficaz la terminación del contrato en comento por parte de la 

empresa, por ser beneficiario de la estabilidad laboral reforzada. 3) En consecuencia, instó 

que se condene a la pasiva a reintegrarlo a un cargo acorde a sus condiciones de salud, junto 

con el pago de salarios, prestaciones sociales y aportes a seguridad social dejados de cancelar 

desde la desvinculación hasta el cumplimiento de la orden de reinserción. 4) De igual forma, 

reclamó el pago de la indemnización contemplada en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997 y 

la indexación de las sumas resultantes. 5) En subsidio del reintegro solicitó el pago de la 

indemnización por despido injusto (f. 2 a 10 Archivo 01 ED).  

 

El conocimiento del proceso le correspondió al JUZGADO VEINTE LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, célula judicial que una vez agotó todas las etapas 

procesales pertinentes, profirió la Sentencia del 8 de mayo de 2023, decidiendo lo siguiente:  

 
“(…) PRIMERO: DECLARAR la ineficacia de la terminación del vínculo laboral entre el 

Sr. FREDY ALEXANDER MONGUA GARCÍA y la sociedad, GALAXIA SEGURIDAD LTDA.  

 

SEGUNDO: A consecuencia del numeral anterior, ORDENAR a GALAXIA SEGURIDAD 

LTDA para que a: i) reintegrar al demandante, Sr. MONGUA GARCÍA a la sociedad y lo 

reubique en un cargo que ofrezca condiciones similares o mejores que las del cargo 

desempeñado por él hasta su desvinculación, acorde con sus condiciones de salud actuales; 
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(ii) reactive su afiliación a la seguridad social en pensiones, riesgos profesionales y en salud; 

(iii) le brinde capacitación para cumplir con las tareas de su nuevo cargo, si es el caso, y 

(iv) le reconozca y pague la indemnización prevista en el inciso 2º del artículo 26 de la Ley 

361 de 1997, esto es, 180 días de salario y, las prestaciones, salarios y aportes causados y 

dejados de percibir desde el 17 de febrero de 2016 hasta el momento en que se haga efectivo 

su reintegro, junto con los aumentos del SMLMV para cada anualidad, y las prestaciones 

legales y extralegales que reconozca la sociedad demandada.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada, GALAXIA SEGURIDAD LTDA, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 365 C.G. del P. que resulta aplicable en 

virtud del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Cífrense 

las agencias en derecho por valor de DOS (2) SMLMV a favor del demandante. (…)”.  

 

En contra de la anterior decisión, la mandataria judicial de la sociedad demandada 

GALAXIA SEGURIDAD LTDA, interpuso el recurso de apelación, el mismo que fuere 

concedido por el Juzgado de primer grado, procediendo a remitir las diligencias a esta sede 

para darle trámite a la alzada (Archivo 24 ED).  

 

El 19 de agosto de 2022 se allega nuevo poder otorgado por la demandada al Dr. 

JOHN FREDY SOTO DUQUE, portador de la T.P. No. 268.081 del C.S. de la J., para que 

actúe como apoderado de la demandada GALAXIA SEGURIDAD LTDA, a quien se le 

reconoce personería para actuar en este proceso, en los términos del poder conferido.    

 

Con el memorial allegado en la citada calenda, el nuevo apoderado presenta 

desistimiento del recurso formulado en contra de la aludida Sentencia (Archivos 6 y 7 ED 

Cuaderno Tribunal).  

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con los antecedentes procesales del presente litigio, y en atención a 

la solicitud elevada por la sociedad GALAXIA SEGURIDAD LTDA, resulta pertinente 

recodar el contenido del artículo 316 CGP, que reza:  
 

“Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones 

y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas 

practicadas. 
 

 El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto de 

quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el 

secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se 

han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso contrario. 
 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a 

perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas.” (Subraya y Negrilla 

de la Sala). 

 

Es así como el escrito de desistimiento se ajusta a las exigencias formales del precepto 

en cita, en tanto fue presentado por quien auspicia los intereses de la sociedad GALAXIA 

SEGURIDAD LTDA, y versa sobre el recurso propuesto puntualmente por aquel extremo, 

el cual, a la fecha no ha sido aun objeto de decisión en esta sede.   

 

Sea preciso indicar que el Dr. JOHN FREDY SOTO DUQUE, apoderado de la citada 

empresa cuenta con la facultad de desistir, tal como se vislumbra en el memorial visible a 

folios 3 Archivo 06 ED Tribunal, en el cual la accionada le confirió poder para que 

representara sus intereses en el presente asunto.   

 

De ahí que la Sala procederá a aceptar el desistimiento radicado por la accionante frente 

al recurso de apelación presentado, quedando incólume la providencia emitida en primera 

instancia. 
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Así las cosas, al no quedar pendiente por resolver asunto de competencia de esta 

Colegiatura, se dispondrá la devolución del expediente al Juzgado de origen.  

 

Sin lugar a condena en costas, como quiera que la solicitud de desistimiento fue 

coadyuvada por la parte accionante, con la finalidad de que no hubiere imposición por este 

concepto, conforme lo dispuesto en el Numeral 1° del Artículo 316 CGP.  

 

Sin que sean necesarias más consideraciones, la SALA TERCERA LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado JOHN FREDY SOTO 

DUQUE, portador de la T.P. No. 268.081 del C.S. de la J., para que actúe como apoderado 

de la demandada GALAXIA SEGURIDAD LTDA en los términos y para los fines del poder 

arrimado al expediente.  

 

SEGUNDO: ACEPTAR el desistimiento presentado por la sociedad GALAXIA 

SEGURIDAD LTDA respecto del recurso de apelación interpuesto contra la Sentencia del 

8 de mayo de 2023 emanada del Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Medellín, a través 

de la cual se definió la primera instancia del proceso ordinario laboral iniciado por el señor 

FREDY ALEXANDER MONGUA GARCÍA contra la citada persona jurídica.  

 

TERCERO: Sin COSTAS en esta instancia. 

 

CUARTO: DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de origen.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los Magistrados,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

  

  

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N ° 015 del 31 

de enero de 2024 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-

laboral/147  
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